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PROVINCIA DIE CÓRIDOIBA
SE PUBLICA TO-DOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Artículo 1..-Las Leyes obligarán en-la Península, e
Islas adyacentes; Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.^-La ;gnorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS 	 DE 	 SUSCRIPCION

EN CORDOBA FUERA_ DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos lo s . anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Articulo 20.-Las entidades municipales abonarán, eh
primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematant,e, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6.0 de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 622
De conformidad con lo prevenido

en el artículo 6.° del Decreto Ley de
10 de Enero de 1937, se ha mandado
instruir expediente sobre declaración
de responsabilidad civil contra Wifre-
do Jurado Carmona, vecino de Espe-
jo, habiéndose nombrado Juez Ins-
tructor al Juez de primera Instancia
de Castro del Río, que actuará en
dicha población.

Córdoba 5 de Marzo de 1938.
-Segundo Año Triunfal.-E1 Go-
bernador civil, Eduardo Valera Val-
verde.

Núm. 623

De conformidad con lo prevenido
en el artículo 6.° del Decreto Ley de
10 de Enero de 1937, se ha mandado
instruir expediente sobre declaración
de res posabilidad civil contra Blacii-
miro Quero Casado, vecino de Por-
cuna, habiéndose nombrado Juez Ins-
tructor al Juez de primera Instancia,
de Bujalance, que actuará en dicha
población.

Córdoba 8 de Marzo de 1938.
-Segundo Ario Triunfal.-E1 Go-
bernador civil, Eduardo Valera
verde.

Núm. 624

De conformidad con lo prevenido
en el articulo 6.° riel Decreto Ley de

10 de Enero de 1937, se ha mandado
instruir expediente sobre declaración
de responsabilidad civil contra Ma-
nuel Jiménez Siles, vecino de Horna-
chuelos; habiéndose nombrado juez
Instructor al Juez de primera Instan-
cia de Posadas, que actuará en dicha
población.

Córdoba 3 de Marzo de 1938.
-Segundo .Ario Triunfal.-E1 Go-
bernador civil, Eduardo Valera
verde.

Núm. 625

De conformidad con lo prevenido
en el articulo 6.° del Decreto-Ley de
10 de Enero de 1937, se ha mandado
instruir expediente sobre declaración
de responsabilidad civil contra Fran-
cisco Susin Oliván, Juana Susín Oli-
var), Rafael Susín Olivná, Juan Susín
Oliván, Ana María Oliván Luque, Re •
medios B3rrego Castro, Mercedes Bo-
rrego Castro, Andrés López Luque,
Francisco López Luque, Fernado Lu-
que Pedregosa, Antonio Luque Pe-
dregosa, Isaber Luque Pedregosa,
Mateo Luque Pedregosa, Lorenzo Lu-
que Pedregosa y Manuel Luque Pe
dregosa, vecinos de Valenzuela; ha-
biéndose nombrado Juez Instructor al
Jucz de primera Instancia de Baena,
que actuará en dicha población.

Córdoba 4 de Marzo de 1938.
-Segundo Ario Triunfal.-E1 Go-
bernador civil, Eduardo Valera Val-

verde.

Audiencia provincial
de Córdoba

Núm. 616

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acorda-
do admitir el recurso iniciado por
don Pedro Celestino Fidalgo Pérez,
contra acuerdo de la Comisión Ges-
tora del Excelentísimo Ayuntamiento
de Córdoba, por el que le niega el
percibo de su sueldo como Emplea-
do municipal movilizado, y que se
publique dicho acuerdo en en BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia para
conocimiento de los que tuvieren in-
terés directo en el negocio y qui-
sieren coadyuvar en él a la adminis-
tración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 11
de Febrero de 1938.-Segundo Ario
Triunfal.-E1 Secretario, Fernando
Moreno.

18.° Tercio de ta Guardia Civil
Comandancia de Córdoba

Núm. 596

Mes de Febrero de 1938

Resumen de servicios prestados en
dicho mes

Delitos contra las personas y
propiedades

Por otros varios, 4.
Por robos, 2.

Por hurtos, 7.
Por atesorar plata, 2.
Total de detenidos, 15.

Capturas de requisitoriados
Prófugos, 2.
Del Ejército y armada, 11.
Total de detenidos, 13.

Denuncias
Por infracción a la Ley de Caza Y

Pesca, 8.
Por infracción en las carreteras Y

carruajes, 4.
Número de denuncias, 12.

Armas recogidas
De caza, 4.
Pistolas, revólveres y otras armas

de fuego, 3.
Número de denuncias, 7.

Incendios
Ocurridos en fincas:
Rústicas, 1.
Urbanas, 2.
Importe de las pérdidas ocasiona-

das, 3.100 pesetas.
Casuales, 3.

Servicios rural y forestal
Número de denuncias por diferen-

tes daños en los montes y roturacio-
nes, 1.

Número de denuncias de ganado
que pastaba sin autorización, 29.

Total general de denuncias, 49.
Idem de detenidos, 28.

Resumen de servicios rurales y fores-
tales prestados durante el mismo

Denuncias
Por extracción de frutos, 1.
Número denuncias por diferentes
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daños en los montes y roturacio-
nes, 1.
Denuncias por ganado pastando sin
autorización, expresando el número
de cabezas y especie a que corres-

ponden
Lanar, 48.
Cabrío, 114.
Vacuno, 22.
Cerda, 88.
Caballar, 21.
Mular, 5.
Asnal, 11.
Total de denuncias de ganado que

pastaba sin autorización, 29.
Total de cabezas de ganado que

pastaban sin autorización, 309.
NOTA.-- Hurones intervenidos, nin-

guno.
Córdoba 4 de Marzo de 1938.—

Segundo Ario Triunfal.—E1 primer
Jefe, Firma ilegible.

Eléctrica del Guadajoz S. A.

Núm. 607

Se convoca a los señores ,accio,
nitstas a Junta general ordinaria
para el examen y aprobación de
cuentas correspondientes al ejerci-
cio de mil novecientos treinta y
siete.

Dicha Junta tendrá lugar el día
treinta y uno de lois, corrientes a las
cuatro de la tarde en el 'domicilio

,de la Saciedad, Juan Victor uno,
de esta villa.

Castro del Río e cuatro de Marzo
de mil novecientos treinta y ocho.
—Segundo Ario Triunfal.—E1 Pre-
siente, Franci,seo M. Moreno.

	—o-

Ayuntamientos
CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 588

Don Antonio Domingo Avalos, Al-
calde Presidente del Ayuutamiento
de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose acor-

dado por dicha Corporación munici-
pal que se celebre subasta para el
arriendo durante los tres últimos tri-
mestres del presente ejercicio de los
arbitrios municipales establecidos so-
bre pesas y medidas y bebidas espi-
rituosas y alcohólicas, así como tam-
bién el derecho y tasa sobre recono-
cimiento sanitarios de reses y el de
industrias callejeras y ambulantes y
que se recaude mediante gestor mu-
nicipal el arbitrio de carnes frescas y
saladas durante dichos trimestres, se
hace público por medio del presente
a fin de que en el plazo de cinco días
puedan formularse las reclamaciones
que se deseen contra el precitado
acuerdo; en la inteligencia de que pa-
sado dicho plazo no será admitida
ninguna de las que se formulen.

Cañete las Torres 1.0 de Marzo de
1938.—Segundo Ario Triunfal.—An-
tonío Domingo.

PEDRO ABAD
Núm. 590 -

Don José Mejías Gomáriz, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta villa de
Pedro Abad.
Hago saber: Que la Comisión

Gestora municipal de mí presidencia
en la sesión celebrada el día 26 del
pasado mes de Febrero, acordó po-
ner al cobro en período voluntario el
repartimiento general de utilidades
correspondiente al 4 • 0 trimestre del
ejercicio de 1937 por el plazo de diez
días que empezarán a contarse desde
el siguiente al en que aparezca este
edicto inserto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia; advirtiendo que
pasado dicho plazo se procederá a su
cobro por la vía ejecutiva de apre-
mio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Pedro Abad 4 de Marzo de 1938.—
S egundo Ario Triunfal.—José Mejías.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 591

Don Miguel Calvo Rubio Gordejuela,
primer Teniente de Alcalde acciden-
talmente en funciones de Alcalde
Presidente de este lustre Ayunta-
miento.
Hago saber: Que de acuerdo con

cuanto se tiene dispuesto a estos
Efectos por la Superioridad, ha sido
rectificado el pací: ón de habitantes de
este Municipio, con referencia al 31
de Diciembre del pasado ario.

El referido documento, conforme
en cuanto sobre todo ello se halla pre.
visto en el artículo 34 de la vigente
Ley Municipal, en relación con el 38
del Reglamento sobre población y tér-
minos municipales de 2 de Julio de
1924, queda expuesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
quince días a partir de la publicación
del presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, para oir
reclamaciones, las cuales, en su día,
habrán de ser resueltas por la Comi-
sión municipal Gestora de esta Ilus-
tre Corporación.

Todo lo cual se hace saber para
general conocimiento y notificación
de las personas interesadas.

Dado en Aguilar de la Frontera a
2 de Marzo de 1938.—Segundo Ario
Triunfal.—Miguel Calvo Rubio.

OBEJO
Núm. 592

Don Juan Redondo García, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
de este Ayuntamienio:
Hago saber: Que confecíonado el

padrón de edificios y solares de este
término municipal, que ha de regir
durante los años 1938 y 1939, queda
expuesto al público en la Secretaría
municipal por plazo de ocho días há-
biles, contados desde el siguiente al
en que aparezca inserto este edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, a fin de que pueda ser examina-
do libremente por los contribuyentes
interesados y aducir las reclamacio-
nes que a su derecho convenga.

Obejo 3 de Marzo de 1938.—Segun-
do Ario Triunfal.—Juan Redondo.

FRIEGO DE CORDOBA

Núm. 594

Don Isidro Lázaro Martínez, Vocal
Presidente accidental de la Junta
general del Repartimiento de este
Municipio.
Hago saber: Que terminado por

esta Junta el Repartimiento general
de esta localidad, formado con arre-
glo a los preceptos del vigente Esta-
tuto municipal, para el ejercicio de
1938 estará el mismo de manifiesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por el término de quin-
ce días hábiles de diez a una de la
mañana y de tres a siete de la tarde,
a los efectos dispuestos en el artículo
510 del indicado Estatuto.

Durante el plazo de exposición y
los tres días después, se admitirán
por la junta las reclamaciones que
se produzcan por las personas o enti-
dades comprendidas en el reparti-
miento.

Toda reclamación habrá de fun-
darse en hechos concretos, precisos y
determinados y contener las pruebas
necesarias para la justificación de lo
reclamado y presentarse en el Salón
Capitular del Municipio.

Priego 3 de Marzo de 1938.—Se-
gundo Ario Triunfal.—E1 Presidente
accidental de la Jun f a general del re-
partimiento, Isidro Lázaro.

CORDOBA

Núm. 630

Aorobado por la Comisión Gestora
municipal, en sesión celebrada el día
dos de Febrero último, el reparto pa-
ra el cobro de las cuotas que por
contribuciones especiales correspon-
de satisfacer a los propietorios bene-
ficiados por las obras de acerado y
pavimentación de las calles Gutiérres
de los Ríos y Fernán Pérez de Oliva, y
con objeto de dar las mayores facili-
dades a los señores contribuyentes
comprendidos en dichos repartos, se-
gún así está acordado, se procederá
al cobro a domicilio del importe de las
asignadas, en los cuatro plazos que
previamente se tienen determinados,
siendo el primero de 10 de Marzo al
9 de Mayo, el segundo, del 10 de Ma-
al 9 de julio, el tercero, del 10 de Julio
al 9 de Septiembre, y el cuarto, del 10
de Septiembre ai 9 de Noviembre, to-
dos del presente ario, advirtiéndoles
que de no abonarse estos antes de ter-
minar las precitadas fechas, sin otra
notificación, se pasarán los corres-
pondientes recibos que resulten sin
cobrar a la Agencia Ejecutiva, a fin
de hacerlos efectivos, por la vía de
apremio.

Lo que además de publicarse en el
BOLETIN OFICIAL, y prensa local,
para general conocimiento, se haCe
público también por medio de iguales
edictos fijados en los tablones de
anuncios de estas Casas Consistoria-
les.

Córdoba 8 de Marzo de 1938.—Se-
gundo Ario Triunfal.—El Alcalde Pre-
Sidente de la Comisión Gestora, An-
tonio Coello.

JUZGAD05.
BUJALANCE

Núm. 603

Don Fernnndo Capdevila de Guil
na, Juez de Instrucción de esta ci
dad y su partido.
En virtud del presente dimanado

del sumario que instruyo con el
mero 2 del corriente año, sobre lesio.
nes por atropello de automóvil, se

manda citar a un tal José Gómez, e u.
yas demás circuntancias no constan
que se dice ser vecino de Córdoba, y
que el día 4 de Noviembre último,
acompañaba en esta ciudad al con-
ductor de la camioneta, causante cel
atropello, matrícula de Sevilla, núite.
ro 2585, y propiedad de un tal Ro-
mán o Ramón, vecino de Barbate, pa-
ra que comparezca ante este Juzgada
dentro del término de 10 días a con•
tar desde el siguiente al en que pie.
sente sea inserto en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia con cilla
de recibirle declaración, apercibién-
dole que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Bujalance a 3 de Mar
de 1933.—Segundo Ario Triunfal.
Fernando Capdevila.—El Secretario,
Feliciano Delgado.

CORDOBA

Núm. 629

Cédula de citación de remate

A virtud de demanda ejecutiva for-
mulada por «La Mutual Latina» con-

tra don Luis Leiva Morales, cuyo e c-
tual paradero se ignora, sobre cobro
de tres mil trescientas sesenta y una
pesetas treinta y tres céntimos de
principal, intereses y costas, se ha

dictado con fecha quince de Febrero
pasado por el señor Juez de primera
Instancia del distrito de la Izquierda
de esta capital, auto despachando
mandamiento de ejecución contra di-
cho demandado, al que le han sido
embargados bienes de su propiedad,
para responder de expresadas rd.
ponsabilidades, sin haberse practica.
do requerimiento de pago previo, por
ignorarse su paradero; y en cumpli-
miento de lo mandado, se cita de te-
mate por medio de esta cédula al de-
mandado don Luis Leiva Morales pa-
ra que dentro del término de nueve
días contados desde el siguiente al de
la publicación de la presente en el
BOLETIN OFICIAL, se persone Al
los autos y se oponga a la ejecución
si le conviniere, apercibiéndole que Si

lo verifica le parará el perjuicio a que
haya lugar; haciéndose constar que
las copias de la demanda y docume n

-tos se encuentran a disposición del
deudor en la Secretaría infrascriplo.

_ Córdoba siete de Marzo de mil no'
vecientos treinta y ocho.—Seguw°
Ario Triunfal.—E1 Secretario P.
Rafael Moral.
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